
AYUNTAMIENTO DE MARTÍN MIGUEL (SEGOVIA) 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 
Artículo 1º.- 
   La presente Ordenanza regula el Impuesto sobre e l 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
conforme a lo dispuesto por el art. 106 de la Ley 7 /85, de 
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Loca l y de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislat ivo 
2/200, de 5 de marzo, por el que se aprueba el text o 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loc ales. 
 
Naturaleza y Hecho Imponible 
Artículo 2º.- 
1.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de lo s 
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo  que 
grava el incremento de valor que experimenten dicho s 
terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de  la 
transmisión de la propiedad de los mismos por cualq uier 
titulo o de la constitución o transmisión de cualqu ier 
derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre  los 
referidos terrenos. 
 
2.- No está sujeto a este impuesto el incremento de  valor 
que experimenten los terrenos que tengan la conside ración 
de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inm uebles. 
En consecuencia con ello, está sujeto el incremento  de 
valor que experimenten los terrenos que deban tener  la 
consideración de urbanos, a efectos de dicho Impues to sobre 
Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el Padr ón de 
aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimi smo 
sujeto al mismo el incremento de valor que experime nten los 
terrenos integrados en los bienes inmuebles clasifi cados 
como de características especiales a efectos del Im puesto 
sobre Bienes Inmuebles. 
 
3.- No se producirá la sujeción al impuesto en los 
supuestos de aportaciones de bienes y derechos real izadas 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaci ones que 
a su favor y en pago de ellas se verifiquen y trans misiones 
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los  
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entr e 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,  
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen 
económico matrimonial. 
 



4.- No se devengará el Impuesto sobre el Incremento  del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con ocas ión de 
las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana 
derivadas de operaciones de fusión, escisión, aport ación de 
activos y canje de valores, a las que resulte aplic able el 
régimen especial regulado en el Capitulo VIII del T ítulo 
VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, regulad ora del 
Impuesto sobre Sociedades, a excepción de las relat ivas a 
terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en  el 
artículo 108 de dicha Ley, cuando no se hallen inte grados 
en una rama de actividad. En la posterior transmisi ón de 
los mencionados terrenos se entenderá que el número  de años 
a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto  el 
incremento de valor no se ha interrumpido por causa  de la 
transmisión derivada de las citadas operaciones. 
 
5.- No se devengará el Impuesto sobre el Incremento  del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con ocas ión de 
las adjudicaciones a los socios de inmuebles de nat uraleza 
urbana, derivadas de la disolución y liquidación de  
sociedades a las que resulte de aplicación el régim en 
fiscal previsto en la Disposición Transitoria Segun da de la 
Ley 46/2002. En la posterior transmisión de los men cionados 
inmuebles se entenderá que éstos fueron adquiridos en la 
fecha en que lo fueron por la sociedad que se extin ga. 
 
6.- No queda sujeta al Impuesto la extinción del us ufructo. 
Dicha extinción no producirá la interrupción del pe riodo 
impositivo, tomando como fecha inicial en la siguie nte 
transmisión la de adquisición de la nuda propiedad.  
 
Exenciones y Bonificaciones 
Artículo 3º.- 
1.- Estarán exentos de este impuesto los incremento s de 
valor que se manifiesten como consecuencia de los 
siguientes actos: 
 
a) La constitución y transmisión de derechos de 
servidumbre. 
 
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren de ntro del 
perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artíst ico, o 
hayan sido declarados individualmente de interés cu ltural, 
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de ju nio, del 
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietari os o 
titulares de derechos reales acrediten que han real izado a 
su cargo obras de conservación, mejora o rehabilita ción en 
dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fis cal 
establecerá los aspectos sustantivos y formales de la 
exención. 
 



c) Las transmisiones de terrenos, o la constitución  o 
transmisión de derechos de goce limitativos del dom inio, 
realizadas con ocasión de los donativos donaciones y 
aportaciones a favor de entidades beneficiarias del  
mecenazgo, en los términos y con los requisitos rec ogidos 
en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que s e regula 
el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrat ivos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, y en el Re al 
Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento para su aplicación. 
 
2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los 
correspondientes incrementos de valor cuando la obl igación 
de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes pe rsonas o 
entidades: 
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entid ades 
locales, a las que pertenezca el municipio, así com o los 
Organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autó nomas y 
de dichas entidades locales. 
 
b) El municipio de la imposición y demás entidades locales 
integradas o en las que se integre dicho municipio,  así 
como sus respectivas entidades de derecho público d e 
análogo carácter a los Organismos autónomos del Est ado. 
 
c) Las instituciones que tengan la calificación de 
benéficas o de benéfico-docentes. 
 
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Le y 
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervi sión de 
los Seguros Privados. 
 
e) Los titulares de concesiones administrativas rev ertibles 
respecto a los terrenos afectos a las mismas.  
 
f ) La Cruz Roja Española. 
 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya re conocido 
la exención en tratados o convenios internacionales . 
 
h) Las entidades sin fines lucrativos, en los térmi nos y 
con los requisitos recogidos en la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, por la que se regula el régimen fiscal d e las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en el Real Decreto 1270/2003, de 10  de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento para s u 
aplicación. 
 



Sujeto Pasivo 
Artículo 4º.- 
1.- Es sujeto pasivo del impuesto a título de 
contribuyente: 
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constit ución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio a título lucrativo, la persona física o jur ídica, o 
la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, qu e 
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de que se trate. 
 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constit ución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio a título oneroso, la persona física o juríd ica, o 
la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, qu e 
transmita el terreno, o que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate. 
 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) de l 
apartado anterior, tendrá la consideración de sujet o pasivo 
sustituto del contribuyente, la persona física o ju rídica, 
o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de l a Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, qu e 
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de que se trate, cuando e l 
contribuyente sea una persona física no residente e n 
España. 
 
3. Las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley General Tributaria que, de conformidad con lo p revisto 
en los apartados anteriores, tienen la consideració n de 
sujeto pasivo son  las herencias yacentes, comunida des de 
bienes y demás entidades que, carentes de personali dad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un pat rimonio 
separado susceptibles de imposición. 
 
Base Imponible y Cuota 
Artículo 5º.- 
1.- La base imponible de este impuesto está constit uida por 
el incremento del valor de los terrenos, puesto de 
manifiesto en el momento del devengo y experimentad o a lo 
largo de un período máximo de veinte años. 
   A efectos de la determinación de la base imponib le, 
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el 
momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 2 de este artículo, y el porcentaje que 
corresponda en función de lo previsto en su apartad o 3. 
 



2.- El valor del terreno en el momento del devengo 
resultará de lo establecido en las siguientes regla s: 
 
a) En las transmisiones de terrenos se considerará como 
valor de los mismos en el momento del devengo de es te 
impuesto el que tengan determinado en dicho momento  a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
   No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia  de una 
ponencia de valores que no refleje modificaciones d e 
planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprob ación de 
la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalme nte este 
impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en l a 
liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos 
una vez se haya obtenido conforme a los procedimien tos de 
valoración colectiva que se instruyan, referido a l a fecha 
del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la d e 
efectividad de los nuevos valores catastrales, ésto s se 
corregirán aplicando los coeficientes de actualizac ión que 
correspondan, establecidos al efecto en las Leyes d e 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
   Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urba na o 
integrado en un bien inmueble de características 
especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga 
determinado valor catastral en dicho momento, el 
Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el 
referido valor catastral sea determinado, refiriend o dicho 
valor al momento del devengo.  
 
b) En la constitución y transmisión de derechos rea les de 
goce, limitativos del dominio, los porcentajes anua les 
contenidos en el apartado 3 de este articulo, se ap licaran 
sobre la parte del valor definido en la letra anter ior que 
represente, respecto del mismo, el valor de los ref eridos 
derechos calculado mediante la aplicación de las si guientes 
normas: 
 
- En el caso de constituirse un derecho de usufruct o 
temporal su valor equivaldrá a un 2 % del valor del  terreno 
por cada año de duración del mismo, sin que pueda e xceder 
del 70 % de dicho valor. 
- Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el c aso de 
que el usufructuario tuviese menos de veinte años, será 
equivalente al 70 % del valor del terreno, minorand o esta 
cantidad en un 1 % por cada año que exceda de dicha  edad, 
hasta el límite mínimo del 10 % del expresado valor . 
- Si el usufructo se establece a favor de una perso na 
jurídica por un plazo indefinido o superior a 30 añ os se 
considerará como una transmisión de la propiedad pl ena del 
terreno sujeta a condición resolutoria, y su valor 
equivaldrá al 100 % del valor del terreno usufructu ado. 



- Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor 
será igual a la diferencia entre el valor del terre no y el 
valor del usufructo, calculado este último según la s reglas 
anteriores. 
- El valor de los derechos reales de uso y habitaci ón será 
el que resulte de aplicar al 75 % del valor de los terrenos 
sobre los que se constituyen tales derechos, las re glas 
correspondientes a la valoración de los usufructos 
temporales o vitalicios, según los casos. 
- En la constitución o transmisión de cualesquiera otros 
derechos reales de goce limitativos del dominio dis tintos 
de los enumerados en los apartados anteriores y en la letra 
siguiente se considerará como valor de los mismos e l 
capital, precio o valor que las partes hubiesen pac tado al 
constituirlos, si fuese igual o mayor que el que re sulte de 
la capitalización al interés básico del Banco de Es paña de 
la renta o pensión anual, o éste, si aquél fuere me nor. 

 
c) En la constitución o transmisión del derecho a e levar 
una o más plantas sobre un edificio o terreno, o de l 
derecho a realizar la construcción bajo suelo sin i mplicar 
la existencia de un derecho real de superficie, los  
porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este 
artículo se aplicarán sobre la parte del valor defi nido en 
el párrafo a) que represente, respecto del mismo, e l módulo 
de proporcionalidad fijado en la escritura de trans misión 
o, en su defecto, el que resulte de establecer la 
proporción entre la superficie o volumen de las pla ntas a 
construir en vuelo o en subsuelo y la total superfi cie o 
volumen edificados una vez construidas aquellas. 
 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los  
porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este 
artículo se aplicarán sobre la parte del justipreci o que 
corresponda al valor del terreno, salvo que el valo r 
definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior f uese 
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobr e el 
justiprecio. 
 
3.- Sobre el valor del terreno en el momento del de vengo, 
derivado de lo dispuesto en el apartado 2 anterior se 
aplicará el siguiente porcentaje anual: 
 
a) Para los incrementos de valor generados en un pe ríodo de 
tiempo comprendido entre uno y cinco años: 3,7 %  
b) Para los incrementos de valor generados en un pe ríodo de 
tiempo de hasta diez años: 3,5 %  
c) Para los incrementos de valor generados en un pe ríodo de 
tiempo de hasta quince años: 3,2 % 
d) Para los incrementos de valor generados en un pe ríodo de 
tiempo de hasta veinte años: 3 % 



 
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reg las 
siguientes: 
 
1ª.- El incremento de valor de cada operación grava da por 
el impuesto se determinará con arreglo al porcentaj e anual 
fijado para el periodo que comprenda el número de a ños a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto di cho 
incremento.  
 
2ª.- El porcentaje a aplicar sobre el valor del ter reno en 
el momento del devengo será el resultante de multip licar el 
porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por  el 
número de años a lo largo de los cuales se haya pue sto de 
manifiesto el incremento del valor. 
 
3ª.- Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada 
operación concreta conforme a la regla 1ª y para de terminar 
el número de años por los que se ha de multiplicar dicho 
porcentaje anual conforme a la regla 2ª, sólo se 
considerarán los años completos que integren el per íodo de 
puesta de manifiesto del incremento de valor, sin q ue a 
tales efectos puedan considerarse las fracciones de  años de 
dicho periodo. 
 
Artículo 6º.- 
La cuota íntegra de este impuesto será la resultant e de 
aplicar a la base imponible el tipo del 22 %.  
 
Devengo 
Artículo 7º.- 
1.- El Impuesto se devenga: 
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya  sea a 
título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de 
muerte, en la fecha de la transmisión. 
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derec ho real 
de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga 
lugar la constitución o transmisión. 
 
2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado an terior 
se considerará como fecha de constitución o transmi sión: 
 
a) En los actos o contratos entre vivos, la del 
otorgamiento del documento público y, cuando se tra te de 
documentos privados, la de su incorporación o inscr ipción 
en un Registro Público o la de su entrega a un func ionario 
público por razón de su oficio, o muerte de una de las 
partes contratantes.  
 



b) En las constituciones o transmisiones por causa de 
muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
3.- Cuando se declare o reconozca judicial o 
administrativamente por resolución firme haber teni do lugar 
la nulidad, rescisión o resolución del acto o contr ato 
determinante de la transmisión del terreno o de la 
constitución o transmisión del derecho real de goce  sobre 
el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devo lución 
del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o c ontrato 
no le hubiere producido efectos lucrativos y que re clame la 
devolución en el plazo de cinco años desde que la 
resolución quedó firme, entendiéndose que existe ef ecto 
lucrativo cuando no se justifique que los interesad os deben 
efectuar recíprocas devoluciones a que se refiere e l 
Artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o c ontrato 
no haya producido efectos lucrativos, si la rescisi ón o 
resolución se declarase por incumplimiento de las 
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no hab rá lugar 
a devolución alguna. 
 
4.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuer do de 
las partes contratantes no procederá la devolución del 
impuesto satisfecho y se considerará como un acto n uevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se est imará la 
avenencia en acto de conciliación y el simple allan amiento 
a la demanda. 
 
5.- En los actos o contratos en que medie alguna co ndición, 
su calificación se hará con arreglo a las prescripc iones 
contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se 
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la 
condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto a 
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la  
oportuna devolución según la regla del apartado ant erior. 
 
Gestión 
Artículo 8º.- 
1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a present ar ante 
éste Ayuntamiento declaración-liquidación según el modelo 
determinado por el mismo, que contendrá los element os de la 
relación tributaria imprescindibles para la liquida ción 
procedente así como la realización de la misma. 
   Simultáneamente a la presentación de la declarac ión-
liquidación a que se refiere el párrafo anterior, e l sujeto 
pasivo ingresará el importe de la cuota del impuest o 
resultante de la misma. 
 
2.- No obstante, no se exigirá la autoliquidación, aunque 
sí la declaración, en el supuesto a que se refiere el 



párrafo tercero del párrafo a) del apartado 2 del a rtículo 
5 de esta ordenanza. 
 
3.- Dicha declaración-liquidación deberá ser presen tada en 
los siguientes plazos a contar desde la fecha en qu e se 
produzca el devengo del impuesto: 
 
a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo se rá de 30 
días hábiles. 
 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el  plazo 
será de seis meses prorrogables hasta un año a soli citud 
del sujeto pasivo. 
 
4.- A la declaración-liquidación se acompañará los 
documentos en que consten los actos o contratos que  
originan la imposición. 
 
5.- Asimismo, deberá acompañarse, en su caso, impre so de 
cambio de titularidad en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 
 
6.- Con independencia de lo dispuesto en el apartad o 
primero de este artículo están igualmente obligados  a 
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho 
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasi vos: 
 
a) En los supuestos contemplados en la letra a) del  
artículo 4, de la presente Ordenanza, siempre que s e hayan 
producido por negocio jurídico entre vivos, el dona nte o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que 
se trate. 
 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho 
artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor s e 
constituya o transmita el derecho real de que se tr ate. 
 
7.- Asimismo, los Notarios estarán obligados a remi tir al 
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada  
trimestre, relación o índice comprensivo de todos l os 
documentos por ellos autorizados en el trimestre an terior, 
en los que se contengan hechos, actos o negocios ju rídicos 
que pongan de manifiesto la realización del hecho i mponible 
de este impuesto, con excepción de los actos de últ ima 
voluntad. También estarán obligados a remitir, dent ro del 
mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios  
jurídicos que les hayan sido presentados para conocimiento 
o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apar tado se 
entiende sin perjuicio del deber general de colabor ación 
establecido en la Ley General Tributaria. 



   En la relación o índice que remitan los Notarios  al 
Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la refere ncia 
catastral de los bienes inmuebles cuando dicha refe rencia 
se corresponda con los que sean objeto de transmisi ón. 
   Los Notarios advertirán expresamente a los 
comparecientes en los documentos que autoricen sobr e el 
plazo dentro del cual están obligados los interesad os a 
presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre 
las responsabilidades en que incurran por la falta de 
presentación de declaraciones. 
 

Disposición final 
 
La presente ordenanza entrará en vigor el día de su  
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y  
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 20 05, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero gación 
expresas. 
           Martín Miguel, 17 de septiembre de 2007 
  
       EL ALCALDE                  EL SECRETARIO 
 
 
 
     Fdo.: Antolín Yagüe         Fdo.: César García   


